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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo, por c u y o conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION.—Fn esta capital, l levado adomic i l io , 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 7 I el semestre, y 4 4 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscribiónos en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclus ión d6l importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , escepto la» 
ine sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las rain-
mas; pero los de interés particular pagarán dos Ma
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

Decretos. 
¡Ui> oí oj*j \ 
ti ii i ' i? ! of i 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juoz de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta: 

Que á nombre de don Joaquín Escajcdo 
Mier, vecino de Bó"o, distrito municipal 
de Piélagos, se presentó en aquel J u z g a 
do un interdicto do recobrar contra don 
Miguel de Herrera , don Ramón Mier, don 
Pablo de la Llata \ don Genaro de la 
Pedreguera por haber invadido estos una 
finca del querellante en el sitio de la 
Corvera, entrando á rozar en ella y a r 
rancando sn fruto: 

Qne sustanciado el interdicto sin a u 
diencia del despojante, y antes de dictar
se sentencia, el Gobernador de la provin
cia, á instancia del Alcalde de Piélagos 
y de acuerdo con el Consejo provincia^ 
requirió al Juez para que se inhibiera del 
'Conocimiento del asunto, fundándose en 
•que existia una providencia del Ayun ta 
miento relativa á deslinde de terrenos 
comunales, la cual quedaba sin efecto 
por medio del interdicto, y citando en su 
apoyo las leyes y reglamentos de A y u n 
tamientos y Gobiernos de provincia: 

Qoe el Juez, después dn sustanciar el 
artículo de competencia, declaró tenerla 
para conocer del negocio, apoyándose en 
que no citaba el Gobernador las disposi
ciones en que fundaba su requerimiento, 
J en que la providencia gubernativa 
hacia referencia á los terrenos del sitio 
de Jovilés y el interdicto á los de La Cor-
vera: 

Que el Gobernador insistió en su com
petencia, d<spues de oir al Consejo pro
vincial, citando entonces para ello la 
real orden án 8 de mavo de 1839, y resul
tando en su virtud el presento conflicto: 

Visto el ar t . 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual ún i 
camente suscitarán los Gobernadores 
contienda de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento corres
ponda en virtud de disposición (sprosa á 
los mismos Gobernadores, á las Autori
dades que de ellos dependan ó á la Ad
ministración pública en general: 

Visto el ar t . 57 del mismo reglamento, 
el caal dispone que el Gobernador que 

comprendiese perteneeerle el conocimien
to de uu negocio en que se halle enten
diendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inmediatamente 
de inhibición, manifestando las razones 
que le asisten y siempre el testo de la 
disposición en que se apoye para recla
mar el negocio: 

Considerando: 
1.° Qoe para fandar el requerimiento 

de inhibición no basta citar genér ica
mente leyes y reglamentos que contienen 
mochas y diversas disposiciones, sino 
que es indispensable señalar el testo que 
en concepto del Gobernador décompoten
cia á las Autoridades administrativas 
para entender del asunto: 

2.° Que tampoco basta citar la real 
orden de 8de mayo de 1839, que consigna 
un principio puramente doctrinal, porque 
es necesario además demostrar que la 
Administración obraba dentro del círculo 
de sus atribuciones al dictar la providen
cia qne SE dice contrariada por el in ter
dicto, y para esto conviene referirse al 
testo de la disposición de que la Autori
dad administrativa derive su jurisdicción 
ó sus atribuciones; 

Y 3.° Que el requerimiento que dio 
origen áes t e conflicto no está por tanto 
debidamente fu..dado, y por consiguiente 
existo un vicio sustancial en el origen de 
la contienda, qne causa la nulidad de 
todo lo actuado respecto á ella posterior
mente; 

El Gobierno Provisional, conformándo
se con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, 

Ha tenido á bien declarar esta compe
tencia mal suscitada, y que no há lugar 
á decidirla. 

Madri-114 de febrero de 1869 — El P r e 
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo do Ministros, Francisco Serrano. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Albacete y el Juez de p r i 
mera instancia de La Roda, de los cuales 
resulta: 

Que á Qombrc de don Ángel Izquierdo 
y Villalva, vecino de La Roda, se presentó 
ante el referido Juez un interdicto de re
cobrar cnutra José Arenas Figueras, v e 
cino de Muñera, por haberse este in t ru
sado eñ dos haz-IS propias del querellante, 
sitas en término de dicho pueblo, al pa 
raje denominado Carrascon ó Cerro-llano 
de la dehesa do Mingo-Minguez, a l t e ran
do la mojonera de las hazas, echando 

fuera á los ganados que pastaban en ellas, 
y perturbando la posesión que de una de 
estas hazas habia sido anteriormente 
confirmada por un interdicto seguido á 
instancia del mismo Izquierdo contra 
otro vecino do Muñera: 

Que admitida la querella é información 
testifical ofrecida, José Arenas, Alcalde 
de Muñera, acudió al Gobernador m a n i 
festando que el despojo á que se referia 
la demanda era consecuencia de la a l t e 
ración que para reintegrar al caudal de 
Propios de las 370 fanegas de tierra que 
tenia en el sitio de la dehesa de Mingo-
Minguez se habia tenido que hacer en los 
linderos de la propiedad de Izquierdo; y 
que estos hacia como dos años que en 
virtud de providencia gubernat iva los 
habia colocado don Ceferino Giménez, de 
quien derivaba el derecho de Izquierdo; 
por tolo lo que concluía pidiendo al G o 
bernador qua reqoiera de inhibición al 
Juzgado : 

Que en su virtud se despachó el reque
rimiento, aunque sin citar el Gobernador 
disposición algnua en que apoyara la 
competencia, cuya falta subsanó poste
riormente aduciendo lo prescrito en la 
real orden de 8 de mayo de 1839, en r a 
zón á que el cambio de los liuderos habia 
sido consecuencia de la providencia a d 
ministrativa que reintegró á los Propios 
de Muñera de los terrenos á que se refe
ria izquierdo: 

Que sustanciado el incidente de c o m 
petencia, el Juez mantuvo su jurisdicción, 
fundándose en que Izquierdo se hallaba 
en la posesión de sus fincas: qne esta po
sesión habia sido reconocida judicialmen
te, por lo qoe el requerimiento no proce
día; y por último, que apareciendo según 
confesión del Ayuntamiento que hacia 
dos años habia dejado de poseer, aun en 
el caso de que hubiera habido usurpa
ción de terrenos, no era reciento ni fácil 
de comprobar, y no correspondía al A l 
calde el reivindicarla: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su r eque 
rimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sos trámites: 

Vista la real orden do 8 de mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos ante la Autoridad 
judicial las providencias administrativas 
que recaigan en negocios do este orden 
y se hayan dictado en virtud de legí t i 
mas atribnciones: 

Considerando: 
h* Que las atribuciones de la Admi

nistración para decretar el deslinde y~ 
amojonamiento de los terrenos de apro-^ 
vechamiento común no son estensivas áv, 
los bienes de Propios, en los cuales t ienen 
los Ayuntamientos la consideración de*, 
personalidad jurídica: 

2.° Que en tal concepto la providen— 
cia del Gobernador de Albacete nopuedew 
suponerse dictada en el ejercicio de a t r i 
buciones legítimas, porque refiriéndose a 
bienes de Propios alteró é innovó por solo-
so autoridad el estado posesorio p r eex i s 
tente; 

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial. 

Madrid 14 de febrero de 1869.—El Pre— 
sídente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano.. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N E S . 

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Provi
sional del espediente instruido en esa 
Dirección general para determinar lo 
conveniente sobre la liquidación del i m -
p u e s o de traslaciones de dominio en los 
casos de vacante de los Registros de la 
Propiedad: 

Considerando que al refundir la ley de 
29 de mayo último en las oficinas deL 
Registro las de liqnidacion-recaudacion 
del impuesto, sin exigir á los Registrado
res otra fianza que la que por su primi
tivo cargo prestaran, tuvo en cuenta la 
garantía moral que se desprende del de s 
empeño de un cargo público obtenido en 
virtud de condiciones especiales, y que 
jleva aneja la de iuamovilidad en t an to 
que se cumplan los deberes propios del 
mismo: 

Considerando que esta garant ía na 
puede hallarla la Hacienda en los nom
bramientos qoe para servir interinamente 
los Registros de la Propiedad hacen los 
Regentes de las Audiencias, con arreglo 
á las prescripciones de la ley hipotecaria 
y del reglamento para su ejecución, toda 
vez que á los nombrados les consta quo-, 
su cargo es transitorio y ha de cesar en 
breve, según las prescripciones de la 
misma ley: <« 

Considerando que los nombramientos 
definitivos de Registradores de la P r o 
piedad, como hechos por el Gobierno r e 
presentante de los intereses generales do 
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l a nación, tienen un carácter que no 
puede atr ibuirse á los interinos quo p r o 
ceden de los Regentea de l a s Audienciaé, 
quo no representan aino los intereses del 
<5rden judicial: 

Considerando que si loa delegados del 
tJobierno en la Administración de justicia 
deben atender en los casos de vacante de 
loa Registros de la Propiedad á loa inte-
Tssea qne lea están encomendadoa, de la 
misma manera I08 delegados del Gobierno 
en la Adminiatracion económica deben 
cuidar de loa de la Hacienda que admi
n i s t r a n y representan: 

Y considerando, por último, quo el 
precepto de la ley de 29 de mayo próximo 
pasado, que confiere á los Registradores 
de la Propiedad la liquidación-recaudación 
del impuesto, solo es aplicable á los que 
son tales Registradores nombrados por e^ 
Gobierno con arreglo á las disposiciones 
por que se rigen estos nombramientos, y 
no á loa que son encargadoa únicamente 
de deapachar loa Registros en las vacan
tes de dichos oficios; 

El Gobierno Provisional, de acuerdo 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
aprobar las siguientes disposiciones con
tenidas en la orden de 22 de setiembre 
último, y qne ya surtieron su efecto en 
l a vacante reciente del Registro de la 
Propiedad de Madrid: 

1." En todos los casos que á conse-
cuencia de traslación, suspensión, sepa
ración ó fallecimiento se hallasen servi
dos los Registros de la Propiedad por 
personas designadas al efecto por los Re
gentes de las Audiencias ú otras Autor i 
dades dependientea del Ministerio de 
Gracia y Justicia, bien en virtud de d i s 
posiciones legales ó bien por delegación 
especial de aquel Ministerio, los Gober
nadores de las provincias, á propuesta de 
las Administraciones do Hacienda respec -
tivas y bajo su responsabilidad, nombra
rán los encargados de la liquidación-
recaudación del impuesto do traslaciones 
de dominio hasta la definitiva provisión 
del Registro ó rehabilitación del nom
brado por el Gobierno, con arreglo á las 
disposiciones que á dichas oficinas se r e 
fieren. 

2 . ' Cuando la interinidad del Registro 
t enga logar en capital de provincia, el 
encargado interino de la liquidación del 
impuesto, mediante el mismo premio de 
1 X P o r 100 marcado por la ley de 29 de 
mayo último, lo será el Oficial Letrado 
de la Administración de Hacienda, á no 
ser que á ello se opusiese a lguna causa 
jus ta que la espresada dependencia pon
d rá en conocimiento de la Dirección g e 
neral do Contribuciones. 

3.* Asi en las capitales de provincia, 
en caso necesario, como en los demás 
partidos judiciales, quedará al arbitrio de 
l a s Autoridades económicas el encargar 
interinamente, mediante dicho premio, al 
que desempeñe interinamente el Registro 
de la Propiedad ó á otro empleado activo 
6 cesante, bajo la responsabilidad de los 
Gefesque lo propusieren y nombrasen, y 
procurando siempre quo recaiga en per
sona que reúna la cualidad de Letrado. 

4 . a Las disposiciones que anteceden 
no son aplicables á los casos en que lo 8 

cargos de Registrador y de Liquidador 
estén servidos separadamente por efecto 
de la escepcion establecida á favor de los 
antiguos Contadores de Hipotecas por la 
base 1." de la ley de 29 de mayo último. 

De orden del Gobierno Provisional lo 
digo á V. I. para su inteligencia y demás 
efecto8. Dios guarde á V. 1. muchos años. 

Madrid 8 de febrero de 1869.—Pignoróla. 
—Señor Director general de Cootribu-

limo. Sr.: En vista del espediente con
sultado á esto Ministerio por ese centro 
directivo, el Gobierno Provisional se ha 
servido declarar suprimidas por ahora las 
Comisiones especiales de evaluación y 
reparto de la contribución territorial e s 
tablecidas con arreglo á la8 baaea que 
aprobó el art . G.° de la ley de presupues
tos de 25 de junio de 1,864 en los pueblos 
cabezas de partidos judiciales de Ecija, 
Carmona y Utrera, de la provincia de 
Sevilla; Castuera y Llercna, de la de B a 
dajoz; Montoro, do la de Córdoba, y La 
Laguna, perteneciente á las islas Cana
rias; debiendo sustituir á dichas Comisio
nes las Jun tas periciales con arreglo á 
instrucción. 

De O R D E N del Gobierno Provisional lo 
comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de febrero 
de 1869.—Figuorola.—Sr. Director g e 
neral de Contribuciones. 

l imo. Sr.: El Gobierno Provisional, en 
vista de la consulta elevada por la Admi
nistración de Hacienda pública de Barce
lona sobre el sentido legal que debo dar
se á . la frase lunes inmuebles para los 
efectos del impuesto de traslaciones de 
dominio; y resultando del espediente ins
truido en su consecuencia por esa Direc
ción general que por escritura de 10 de 
octubre de 1867 don Alberto Coll y Valles 
cedió á don Andrés Basté y otros conso
cios la quinta parte de un edificio con su 
terreno, maquinaria, créditos, géneros y 
efectos, que todo constituía la fábrica de 
hilados y tejidos do algodón de Basté y 
compañía, sita en San Andrés de Palomar; 
que dicha cesión se hizo por precio de 
70.000 escudos, de los cuales 1600 cor
respondían al edificio, y que se ha p r e 
tendido que por esta última cantidad se 
gire únicamente la oportuna liquidación: 

Considerando que el impuesto de t r a s 
laciones de dominio grava el movimiento 
de la propiedad inmueble, según el a r 
tículo 1.° del real decreto de 23 de mayo 
de 1845; y que éntrelos bienes inmuebles, 
en la acepción legal de la frase, no solo 
se comprenden b s que lo son por sus na
turaleza, sino aquellas otras cosas muebles 
que se ponen en las fincas para su servicio, 
csplotacion ó laboreo, ó se unen al fundo 
de modo que forman parte de él y no 
pueden separarse sin deterioro ó rompi
miento, conforme a l a doctrina deducida 
de las leyes 28,29, 30 y 31, título 2.° de 
la Partida 5.*: 

Considerando, esto sentado, que en las 
traslaciones de dominio de las fábricas de 
tejer ó hilar, ó de cualquiera otra na tu 
raleza, el impuesto de traslaciones de do 
minio ha de exigirse, no solo por el valor 
de la parte material de la finca, sino t a m 
bién por el que tengan todas las máquinas 
y utons.lios que hacen de ella una fábrica 
puesto qne todas e.*tas cosas, aunque sean 
muebles por su naturaleza, adquieren la 
consideración de inmuebles por formar 
parte in t r igan te de bienes do esta clase; 

Ha tenido á bien resolver, de confor
midad con los dictámenes de esa Direc
ción, do la Asesoría general de este Mi
nisterio y la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que la Administración 
de Barcelona mande formar desde luego 
el oportuno inventario detallado de los 
bienes muebles q r e según el sentido legal 
espuesto deben tener la consideración de 
inmuebles en la fábrica á quo se refiero 

la cesión hecha por don Alberto Coll, y 
proceda en su consecuencia á la l iquida
ción y exacción del impues to que corres
ponda, cuya resolución «lobera nplicarse 
como láédida general á todos, los casos 
de igual naturaleza quo ocurran; 

De orden del Gobierno Provisional lo 
comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectoá consiguientes. Diosjguardo á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de febrero de 
1869.—Figuerola.—Sr. Director general 
de Contribuciones. 

QUINTA SECCIÓN. 

A O M 1 N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A . P U B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 8 del próximo mes do marzo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
las Administraciones subalternas de Ren
tas Estancadas de esta provincia el acto 
para enajenar en pública subasta los c a 
jones de pino procedentes de envaaea de 
tabacoa, que á cada uno se señalan, á loa 
precios que se espresarán, y bajo las s i 
guientes condiciones: 

1.* Los cajones estarán do manifiesto 
en las respectivas subalternas desde la 
publicación de este anuncio hasta el dia 
de la subasta. 

2." De los licitadores que concurran 
será preferido el quo ofrezca mayor p r e 
cio, y en igualdad de este, el que haga 
postura á la totalidad. 

3.* Los envases estarán divididos en 
lotes de 10, 25 y 50 cajonos para mayor 
comodidad de los licitadores. 

Dichos lotes se formarán por el Admi
nistrador, incluyendo en cada uno cajones 
de todas clases á proporción, aun cuando 
estén desechos, y con los cuales se con
formarán los licitadores, quodando prohi
bida á estos la elección. 

Los cajones que se subastan son los si
guientes: 
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Madrid 20 do febrero de 1809.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

'Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.— Sentencia.— N ú 
mero 12.—En la villa de Madrid, á 25 de 
enero de 1869: Visto el incidente de 
pobreza promovido por don Nicanor Avi
les y en su nombre el Procurador don 
Eugenio Santiago Aguado, para litigar 
con don Sebastian Pérez, y por sujfalleci-

mionto sus hijos, representados por 1 0 5 

catradoa del Tribunal en I03 autos sobre 
división <Je una casa, y el señor Fiscal-
habiendo sido Ministro ponente el señor 
don Joaquín José Cervino y por su ausen, 
cía faé habilitado el señor Magistrado 
don Joan de Cárdenas. 

Resultando que pendientes en esta s a ^ 
potioridad los autos éspresados, solicito" 
el apelaute don Nicanor Santiago se l e 

declarase pobre para litigar previa la 
justificación que ofrecía do haber llegado 
á este estado durante la primera instan-
cía, que siguió como rico, conforme al 
artículo 191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, transcurrió el término de la 
ley, sin que por las partes so propusiese 
prueba alguna y emitido dictamen por 
el señor Fiscal, pasóci incidente al Reía, 
to rpara la vista, citadas las partes, y pre
viamente al señor Ministro Ponente, y por 
ninguna se pidió señalamiento, dontro da 
los dos dias siguientes al en que se hizo 
la citación. 

Considerando quo ha trascurrido el 
término de prueba sin que por parte de 
don Nicanor Santiago Aviles so haya 
tratado de justificar la procedencia de su 
pretensión. 

Visto lo dispuesto en los artículos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 191, 193 y 
196.\ 

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á la defensa por 
pobre solicitada á nombre de don Nicanor 
Santiago Aviles, á quien condenamos en 
las costas de este incidente y al reintegro 
correspondiente del pape.1 que ha inver
tido. Así por esta nuestra sentoucia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.-» 
Juan de Cárdenas.—Francisco Fernandez 
Ncgrete.—Luis Vázquez Mondragon. 

Publicación.—La anterior sentencia faé 
le ida y publicada por el señor don Juan 
de Cárdenas, Magistrado'de la Sala ter
cera de esta Audiencia y Ministro Po» 
nente que ha sido en estos autos, estando 
celebrando sesión pública en ella, hoy 
29 de enero, hño del sello, del que yo el 
Escribano de Cámara certific.—José Ma
ría de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en el rollo de los autos de su 
razón, existentes en mi poder, á que me 
remito y de qae certifico como Escribano 
de Cámira de la Audicucia territorial de 
esta capital. Y para que consto y se in
serte en el Boletín de esta proviucia, li
bro la presente que firmo en Madrid á 6 
de febrero de 1869.—José María de Quin
tas.—740 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del 'partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra y Arce, Jocz 
de primera instancia de Torrelaguna y 
su partido. 
Hago saber: Que en virtud de orden re

mitida á este Juzgado per la Excma. Sala 
primera de la Audicucia de este territo
rio, se cita, llama y emplaza á los here
deros de dou Juan Cosió, y á don José 
Luis Gutiérrez Vaidés, ó sus herederos 
caso de haber fallecido, á fin de que en el 
término de quiucc d u s , contados desde 
la inserción del presente, comparezca por 
medio de Procurador á usar de su dere
cho en los autos que se hallan en el Su
perior Tribunal , y que sr-guian sobre 
mejor derecho á los bienes de la Capella
nía fundada por Juan González Braojos, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
acordará lo que corresponda, y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 



Dado en Torrelaguua á 12 de febrero de 
^69.—Miguel Plácido Sierra.—D. S.O., 
J o s t o Fe rnandez . -7 . i l ( P . d e P , ) 

ju%pado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

ten virtnd de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez decano y de 
primera instancia del distrito de la Uni 
versidad de esta capital, refrendada por 
e l infrascrito Escribano, como sostitüto 
del doctor don Mariano García Sancha, 
s© hace saber que en 16 de marzo del ano 
próximo pasado falleció en esta villa, sin 
testar, don José Pagniucci y Zumel, 
tiudo de doña María Grandú, de 48 años 
de edad, natural de esta villa, hijo de 
don José y de doña Jul iana; y en su con
secuencia se cita y llama á los que se 
creao con derecho á heredarle, para que 
comparezcan en dicho Juzgado dentro 
del término de veinte dias, que como 
seguedo y último se señala, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la Gaceta; advirtiéndose 
que ya se ha presentado solicitando la 
declaración de heredera del don José 
PagDiucci, su hija doña Alejandrina, y 
en su nombre su curador ad-bona don 
José Pagniucci y Barata. 

Madrid 22 de febrero de 1869.—El E s 
cribano actuario, EusebioCereceda.-743. 

E n virtud de providoncia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta capital, refrendada 
del Escribano de actuaciones, don Jacinto 
Calleja, se hace público por medio del 
presente que doña Enriqueta Iglesias y 
López, natural de esta vil la, hija de don 
Jaime y de doña María de la O Escr iba
no López, de estado soltera, y de edad 
de 22 años , falleció abintestato en esta 
capital el día 6 de diciembre de 1865, y 
se llama á cuantos se crean con derecho 
á heredarla , para que comparezcan á 
deducirlo dentro del término de veinte 
dias, que por segunda vez se señala; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que se ha presentado soli
citando la declaración de heredero su 
padre don Ja ime Iglesias Benaveute. 

Madril 19 de febrero de 1869.—Calle
ja.— 745. 

cial ..existente en«ro ambos al falleci
miento dul último, con mas los intereses J 
legales de dichas sumas desde el dia en 
que pudo ser satisfecha y las costas de í : 

litigio; apercibiéndose á los demandados 
quo de tro comparecer se seguirán ios 
autos en su rebeldía. 

Madrid 5 de enero de 1869.—José M a 
ría Castells.—748. 

A virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez decano y de 
primera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano como sustituto del 
Doctor don Mariano García Sancha, y 
dictada en los aut09 ejecutivos que sigue 
don Pedro Alvarez Carballo. contra don 
Enrique de Bengoechea, sobre pago de 
cierta cantidad de escudos, se pone á la 
venta en pública subasta por término de 
veinte dias la dehesa de tierra y monte 
denominada San Juan de la Pavorosa, 
sita en término de Navalpino, partido j u 
dicial de Piedrabuena, en la provincia de 
Ciudad-Real, que consta de 2234 fane
gas y 6 celemines (según la escritura de 
obligación), de tierra para pasto y labor, 
de tercera clase; cuya finca ha sido tasa
da en la cantidad de 80.000 rs. vn. Para 
el doble remate, que tendrá lugar en 
esta villa ante dicho señor Juez, y en ol 
Juzgado de primera instancia de Piedra-
buena, se ha señalado el dia 22 ¡ p ró
ximo mes de marzo, á la una de su tarde; 
advirtiéndose que las personas que deseen 
interesarse en la subasta, deberán p r e 
viamente consignar en la mesa del J u z 
gado el 10 por 100 del valor de dicha 
finca, para responder del cumplimiento 
del remate. 

Madrid 22 de febrero de 1869.—El Es-
cribauo actuario, Ensebio Cereceda. 

749. 

término.lo deduzcan en este Juzgado con 
presontacion do los justificantes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
acordará lo quo procoda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Madíid 23 de febrero de 1869.—747. 

Dudo en Colmenar Viejo á 15 de febre-
T O de 1869..—Mariano Casanova.—Por 
mandado de SI S.', Valentín Ugaíde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

P A V - o a u n v . : oJ«» e 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 
Por el presente se cita á Manuel Sán

chez, Feliciana Cañas y Ricardo Pardo 
Fernandez para que en el preciso t é rmi 
no de diez dias comparezcan en la sala 
de andteucia-cre-este Juzgado, sita en el 
piso bajo de la territorial, plaza do Santa 
Cruz, de doce á dos de la tarde, á prestar 
cierta declaración que está acordada en 
causa que se sigue por la Escribanía del 
infrascrito, contra Nicolás Alonso Me-
nendez'y otros por tener casas de juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que h a 
ya logar . 

Dado en Madrid á 18 de febrero de 
1869.—Pedro Mendiri.—Por mandado de 
S. S., Salustiano García Muñoz. 

En virtud án providencia del .-eñor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del d'strito de la Universidad 
en esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano de actuaciones, se cita, 
l lama y emplaza por segunda y última 
vez á doña Emilia Rosa y don Martin de 
Torres Plácido, y cu su representación á 
su madre, tutor* y curadora doña Emilia 
Antonia Plácido y Vieira, y á falta de 
aquellos, á esta por sí, todos los que han 
sido veciüus de e»ta villa, de la que pa
rece salieron para Portugal, ignorándose 
su actual parauero, á fiu de que dentro 
del improrogabiy término de ciuco dias, 
comparezcan por medio de Procurador 
oon poder bastante á Contestar y seguir 
nna demauda ordinaria entablada por 
don Manuel Allustante y López, sobre 
que se condene á dichos menores, h ¿ r e -
doros de su j adre don Martin de Torres 
Velazquez, y en su caso y lugar á la viuda 
de este, la citada señora, al pago de 
16.331 escudos 900 milésimas quo por li 
quidacioo de cuentas dice el demandante 
le adeudaba el señor Torres Velazquez, 
por consecuencia de la sociedad comer-

E n virtud de providencia dictada por el 
señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, 3e cita, llama 
emplaza p»or primera vez y término de 
nueve dias, á José Francisco Fernandez, 
para que se presente en dicho Juzgado á 
evacuar una diligencia pendiente en cau 
sa crim inal que contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento q;<e de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 16 de febrero de 1869.—Geróni
mo Montesinos. 

lo 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En el Juzgado de mi cargo y Escriba
nía de don Manuel García Rodrigo, se 
ha presentado demanda ordinaria por el 
Procurador don Patricio García Alcañiz, 
en nombre de don Francisco Gómez Ma
rín, contra la Exorna, señora doña Isabel 
de Borbon, ex-infanta de España, sobre 
pago de 2595 escudóse intereses al 6 por 
100 desde 29 de octubre último, de cuya 
demanda se ha conferido traslado con 
emplazamiento por término de nueve dias 
improrogables, y si se ignorase el domi' 
cilio que se la emplace por edictos eu la 
forma qne previene el artículo 231 de la 
ley, y habiéndola citado y emplazado por 
auto de este dia, se ha mandado citar y 
emplazarla nuevamente por término de 
cinco dias, en virtud del presente. 

Madrid 17 de febrero de 1869.—Au 
tran.—744. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del señor don Ricardo 
Encinas, Juez de Paz del distrito de la 
Latina, interino de primera instancia del 
de la Audiencia de esta capital, refren
dada por el Escribano don Olallo Megía, 
se cita, llama y emplaza por segundo 
término do treinta dias á quienes se con
sideren con derecho al capital y réditos 
de la lámina de la deuda corriente del 5 
por 100 á papel no negociable, número 
25.289, de capital 530.217 reales y 19 
maravedises, espedida á favor de la obra 
pia fundada en Zaragoza por doña J o a 
quina Giménez de Urrca, Condesa que 
fué de Berbedel, para que dentro de dicho 

• 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia defuera 
de esta capital, y Juez de p-imera ins
tancia del distrito del Congreso de la mis
ma, se cita á un hombre que en la noche 
del 22 de diciembre y como á las ocho de 
la misma, le amenazó otro con navaja 
en mano en la calle de Sevilla; á fin de 
que en el término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en los periódicos ofi
ciales, se presente á declarar sobre el 
suceso, en este Juzgado.- -El Escribano, 
Luis Villanueva. 

Alcaldía, popular de Cercedila. 

Para proceder á l a la formación deí 
amillara miento y derrama de la con t r i 
bución territorial de esta villa ené lá f i6 J 

económico de 1869 á 1870, todos I09 con
tribuyentes, sean vecinos ó forasteros, que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
rústica, urbana, pecuaria ó colonia, p r e 
sentarán relaciones juradas y duplicadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el dia 15 de marzo próximo, asi 
como los títulos de propiedad de las nue
vas adquisiciones que las justifiquen; en 
la inteligencia que trascurrido dicho p l a 
zo sin haberlo realizado, se les formará 
su capital imponible por la J u n t a ó se les 
fijará e l q u e les está anteriormente r e 
conocido, pues después no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Cercedilla 20 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera.—El Secretario, 
Félix de Miguel. 
. #iW. u r» 11 io<i .< M ...t¡ • 0 ^ , 1 , 1 „ tr? ? -1.+« / «M. * rj i 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Para formar el apéndice al amil lara-
miento de riqueza quo ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 á 1870, se servirán los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esper i -
mentado variación en su riqueza, presen
tar relaciones juradas quo lo acrediten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el término do un mes, acontar desde esta 
fecha; en inteligencia que pasado dicho 
término no serán admitidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Belmente de Tajo 19 de febrero de 
1869.—El Alcalde popular, Leandro del 
Amo. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto 
Real. 

Se halla concluido y espuesto a¡ públ i 
co por el término de quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el r e 
partimiento de la cantidad correspon
diente á los tres trimestres del impuesto 
personal del corriente año, que sustituyó 
la suprimida contribución do consumos. 

Demostración del cupo y cantidades adi
cionales. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Casanova, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á don Hipólito Lorenzo, Profesor de 
Medicina y Cirujía, que ha estado en el 
pueblo de Fuencarral y cuyo actual p a 
radero se ignora, para que en el término 
de veinte dias, contados desde la publi-
sacion de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en esto Juzgado á 
prestar una declaración que le está acor
dada recibir en cansa que se instruye 
con motivo d<* cierta cuestión habida e n 
tro don Luis, don Automo, don Hilario y 
don Enrique Martínez y Venancio Vare 
la, de que resultaron heridos este y el 
don Antonio, bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término fin comparecer se 
dará á la referida causa el curso que cor
responda y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Cuota para el Tesoro por los tres 
trimestres 

Para gastos provinciales 
ídem para municipales 

Total cupo y r e c a r g o s . . . 
Ocho por 100 de repartimiento y 

recaudación 

Total* general. 

Eses. 

252 
184 
174 

610 

49 

659 

Los contribuyentes que en dicho r e 
partimiento resultan, so han dividido en 
cinco categoría1»: la primera alquileres 
de 100 reales, la segunda de 140, la t e r 
cera de 160, la cuarta de 200, y la quinta 
de 240; dando 1216 cuotas, saliendo g r a 
vada cada una en 543 milésimas. Lo que 
se anuncia al público para quo los con
tribuyentes puedan reclamar de agravio, 
dirigiendo sus reclamaciones al señor 
Juez de paz do esta villa, como Pres i 
dente de la Jun ta de jurados, según está 
prevenido en la instrucción vigente. 

http://Fernandez.-7.il


Jueves 25 de Febrero de 1869, 

Rozas de Puerto Roal, 19 de febrero 
de 1869.—El Alcalde popular, Cesáreo 
Saogar . 

Alcaldía popular de Santorcaz. 

Para qoe la Jun ta pericial forme el 
apéndice al amillaramiento de riqoeza 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1869 á 1870, se servi « 

rán los propietarios colonos y ganaderos 
que hayan sufrido variación en su ríque* 
za, presentar relaciones juradas que lo 
acrediten, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de un mes, 
a c o n t a r desde e 9 t a fecha; en 4a intel i 
gencia que pasado este término no serán 
udmitidos, pudiéndoles parar perjuicio. 

Se advierte que según lo mandado por 
la Superioridad no se admitirá traslación 
de dominio en el amillaramiento sin que 
previamente hagan constar los interesa-

- Í U . ' - : JaúiutK h filio o* niu"«Mft J*» r T 

dos por documentos públicos ó* privados 
haber sido presentados al registro de h i 
potecas y satisfecho los derechos cor res 
pondientes en los casos qoe proceda. 

Santorcaz 20 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Lúeas Anchuelo González. 

A N U N C I O S . 

i 

CRÉDITO MERCANTIL E INDUS
T R I A L . 

Con arreglo á lo que disponen los es ta 
tutos, se convoca á junta general ordina-
ria de imponentes del Crédito Mercantil 
é Industrial para el dia 11 de marzo pr<s» 
ximo, á las dos de la tarde, en los salones 
de Capellanes. 

Madrid 24 de febrero de 1869.—746. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera 
* s m I -..«Bit 

A n t o r c h o divina, soléelo devocionario, recopilado r>os» años v un din eí irran n l i n n«r (JU „„m„,*„r,. , i „ 
de las mejores obras piadosas, algunas inéd.tas. enri- l i n f o r t , u * ¿ ¿ T ¿ ? A . . « K W . n ' P ? r i , " c o m l , a R e r o d e de las mejore» obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un lomo 
de 952 páginas, en lela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 
10 rs. 

X*a m i s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, 6 rs. 

A r t o útü y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compras, ventas, censos, alcabalas, pesos, 
modid i s v reducciones de tn»nedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c o l o s judiciales de los Juzgados de paz, por 
Relnoso. 2 rs. 

A r i t m é t i c a general y decimal, por Alverñ,4 rs. 
A r i t m é t i c a toórico-practica. por Kgullaz, 9 cuartos. 
I d o m por lleniando. 6 cuartos, 
í d e m por riamos, 3 cuartos. 
A t l a s sistemático de Historia natural, pa/a uso de las 

escuelas.y de las Camillas,escrito en alemán por Trau-
golt llronme, y traducido por don .1. Ruiz del Cerro, "2 
reales. 

A l m a n a q u e de Don Diego de Noche:precio4reales 
15:IM-S v i e t ; las para hacer ¡os repartos, por l'i «ix i. 6tO. 

4 rs. 
B l b i l o t o c n escogida.—Tesoro de autores españoles. 

Fny l.u's de Loo», temo 1.*, 12 rs. 
Marcos Obrcqon. tomo 2.°, 12 rs. 
Góniprn, tomo 3.°. 12 rs. 
YíaA ri<- s ^ í i f a Teresa de. Jrsus, tomo 4.'. 12 rs. 
Teatro sclccloile IK Juan liuxz de Atarean y Mendo

za, lomo 5.°, precio 12 r s 
B i b l i o t e c a délos Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera pirtc), 4u rs. 
ídem secundo [ . l egunda parte}, 40 rs. 
.Vní'i. -So ailinitcn suscricionos ¡'testas bibliotecas. 

B u s c n p t ó del prontuario de administración, por 
Kreivi, 14 rs. 

C a r t a ú los presbíteros espolióles por don Antonio 
Aguavo. I rs. 

C a r t i l l a gooméirica, con las llguras intercaladas en 
el testo, por León y Fernandez, 8 rs. 

C a r t i l l a agraria, porOlivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métricodecimal,porGordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Hípalda, G 

cuar'ns. 
C a t o e l s m o histórico, por Fletiii,3rs. 
C a t ó n me.'odic.o de. io« niños, por Sci;ns,2 r<. 
I<i<>m por N.iharro. 2rs. 
C a m i n o de l» Cruz,completo devocionario, con lámi

nas, en pasta, 3 r*. 
C a t e c i s m o histórico, por Fleury. en nistica,2 rs. 
C a t e c i s m o de ta Doctrina cristiana,\*>or Ripalda, en 

•holandesa, un real. 
Ca»i-t««ion<>s para lijar en la pared, porel método del 

Mam:.' do Fos niños, porfiaren, tres pliegos grandes 
reales el juego. 

C á n t i c o s t íuníitos. religiosos, sociales y políticos, 
por «Ion Jo*/' Cablera; precio 2 rs. 

C o l i d o n v la liga, por P.i«lial 8 rs. 
C ó d i g o da Comercio, anotólo y concordado por ()r-

dot-oz. ItVrs. 
Có<ti8<> penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Rada, 10 rs. ,. 
I d o m id. Id. 10 °.-i-, id., por id., () r«. 
C o i o c c ' t o n d o c a e n ' p s ; partearlos itibin: precio lOrs 
C o m p o n d i o mayor de gramática castellana, por 

Herraiiz i Qulrós,3 rs. 50 cents. 
I d o m ol.,porl» \cademia, 4 rs. 50 cent*. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Cateuge y Pc-

r.v..3rs. . . . , 
I d o m de Id., por el pnd-o I oriquet, 4 rs. 
C n n v l d o v a o l o n o s <obte la rovoluoion de las 

Comunidadesde Cabilla, por \t:dnn de Paz, 2rs. 
C o n s u l t o r métrieo-inonetario. por Atiera. I rs. 
C a o d o n i o I." de religión y moral, por Floro/. 2 rs. 

50 céntimos. 
I d o m 2." do geografía, por id. 2 rs. 50 cent SÍ 
Í d e m S ' dr Historia de Espolia, po» W.,8 i-. 
C u u d e T O O R \"i•"• i. |»W V ondaño y Carderora, 

3M c o m p r e n d í a ta <T-a 'fianza elemental y superior, 
ividldos en <inr<> volu»neno<: primero v «egundo .i 3 

recios cidn uno, Ídem tercero y cuarto ú 3 is. id., idem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o Sinóptico para el uso dol papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

C u e n t o s para la infancia con2^lámiuií, p o r Adar, 4 
reales. 

C u r s o RAfnPHiio «le lengua- espinóla Moaré. 1 i 
C u l t o irh'gjQSit .ó sea nlnuut del C i i j i i a n o . M letra 

pruosa v con g r a u a i l o s : b p r i contiene p | OrtreicTo coti
diano Snn'r» l'onlilice lnor enéioXI. oración ¡i muchos 
snnios. eootmoflariu cO)i>|Hftto,la.SMta Misa y la de 
¡difanto*, coa iii.iii'.o puedo apotecer cualquiera persona 
dev».'... o.rpa'lu :»r<., en tela 0 rs. y en pasl.i Una con 
planchas vlAmiuas ínmeosas, 10 is. 

C a t e c i s m o democrático rcpuiiticano por (teferino 
Tre<se «ípr^ClO medio real. 

p i » b r o t o sobre él Qjortslkla del sufragio universal; 
espodiío to»r ol líobierno ¡>«i\ ¡MUIIOI enOdt: noviom-
bre do 1>*«- ron-<t i do 92 página*; pVt-cio 2 rs. 

P o m o • • • t r n o i o n DIO: . . . ca d" las ¡i.dobi..- di I si
glo de las incesj un lolleto par doa Vicente l'uyals; 
precio :i •;. 

x>oi>*»f v nitibncionos de ÍOÍ Jaecesde p.;z, por don • <M.II.X"inu Jt'A.C .8r? . • 
i>o- p o i tn- inoRucarrs t lco , y dulce convite para que 

tas aim i* en i.do.cidas on o! -fitc») amor de lesúsS cra-
rjrient.ntvi fteoueulen la F.uo irlsUCa Mc?a v asistan con 

'Irma alSanto Sacrinciodo la Mtsa: c'onilone también la 
nove-i.i it SantisiaioSacioinoato. en p;i>Li. 3 rs. 

• O t O j - i . :, ei campo íi pmliira dé u n a i.uoita ! iciilia, por 
Mr, Dueray-Dimiuil. líos ti.mos. 18 rs. 

D i c c i o n a r i o milltir, por el damlan letiradn don 
S. '.». Wi M.. 30 rs. 

P l c e i o n a r i i ) M« irfnl da vociss do d¡]4o-":i ortOgra-
lla. tiei don Fi..ut:i-co (¡ai v;.,i¡ii, 5 rs. 

D l c i i o " y seniom ia< celebrtts, riof Miras, 4 rs. 
X>! o - . -"o'iallsrao y libeitad, por «Ion Mariano Fresneda, 

rs. 
i M o i •• ••' n»ti.i,.^< por don Kugenio n^rcla Ituiz: un 

tomo ort tu-j vr. 30 rs, 
D i c e i o n n r f b di la niñez, colección de con*eios 

múrale» y nociones útiles y ajcradables i».ir.i la leciura 
de los a>\ cno>. v i'it las ímnil¡.;<. por Cainüodo Albornoz, 
rII rús'ic*. P.î '. , • 

D o n P ó r r o n d O , historia que siendo fa:sa tione 
mtiriio de vo:dadora, como vera el •¡tic la toyore. por 
D. Ktlfeaid (Sarcia Ruó: Utd tomo-: en 8.°, -í ~, rs. 21 

mioriuiiio dclscnor Muñoz Torrero, 4rs. 
l > o s mil cien labias sencillísimas para hacer los repar

tos, por Freixa, 32 rs. 
E>J„s?uri¡ ,?ol!.ronunciado n o r d o n Emilio Castclar en la 

noche del 13 de navtemhre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 56 
paginas; precio un real. 
l o m e n t o s do Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. Esta soñalada de testo por el 
Iteal Consejo de Instrucción pública para la primera 

Un i lomo enseñanza, pordon Alejandro Uomcz Ranera. . 
en 8.* regalar, 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

E p i t o m o de la historia de España,'desde «u origen 
hasta nuestros días. Segunda edición, año 1804, aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. K>la scñalnda de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez Ranera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
por la \o I i l o n n a , 2 rs. 50 cents. 

E s c u o i a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

l<lom.j>or Alcmany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Faz,2 rs. 
E x p l i c a c i ó n , de la Doctrina Cristiana, en íorma de 

di;1logo, por don José Picó y Pina.'.o. 4rs. 
E«itudiosjuiidico-mllilares, por don Seralln Olabe, 4 

rea'es. 
E v a n » e l l o s de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 r<. 
E x á m o n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Maunol Lusala; precio 32 rs. primer lomo. 
r - : . i o m p i o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l v i u i - o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
I t l e m por Sabalicr, en rustica, 2 rs. 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado do las genios del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Dlanc, 14 rs. 
E l C J o l o en 18d9, 6 calendario de Joaquín Yugue, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuarto-. 
E l J D i x ' e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en "las escuelas y colegios de 
primor i i i i - o ' a n / . ü , pordon Alejandro Gómez llanera. 
L'n tundió en 8.* regular, 3 rs. eniústica y 4 en holan
desa. 

E l F a r o de los escritorios, por Frcixo y Rabasó, 20 
reales. 

E l ir-ax-o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pao a de Marcon y oíros 
acreditados jurisconsultos; 20 lomos en fol io desde el 
a ñ o 1835 al lio: a 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L i b r o de los Alendes; atribuciones, deberes y 
lespoiisabiii! ni de los mismos., dos tomos en 4.*, por 
don Fermín. Abolla, 80 rs. 

E l S i j f l o X l X on el patíbulo ó sean rcllc\ioncs so
lo la pena d o muerte, por II Madrilegno, 4 rs.-

i ; t i ' r o c l s o . calendario de Castilla la Nueva, para 
l)Wi>, para ta cartera,2 cuartos. 

E l ÉÜe&unOii calendario para todas las ptovinciusde 
l.sp.uia, para 18J9 2 cuartos. 

E l I n s o p a r a t i i o p a r u 1869; calendario general de 
fono-carriles y ha ios, aumentado cou los mas impor-
i o s decretos dados "or el Gobierno provisional y demás 
nolin is impo: 'amo . precio 4 reales. 

P á b u i n s , por Si aniego, sin láminas, 3 rs. 
i i i . - m . |>or id., con láminas, 4 rs. 
l«o in .por l : i . i . lo . : trs . 
O i i i u do quml •-, por Rcinnso, 18 os. 
G u l a legislaiha; Índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, 10 rs. 
G u ' a Manual de consunios, poi Fioixa,8rs. 
t i n t a pi.icticn de labradores, hortelauos, etc., por 

San/., torcera ••dioion/ii rs. 
O u l a dol o,;<ti iiioó e oixjicio coiili^no, con calenda-

no perpetuo, oraciones d o ii mj:.¡:iia, cx.'iuien de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa. Via-Crucis, Rosario, trisagio y demás 
io n-'.icas que do'ic ejercitar el cristiano, un lomilo en 
lo . 0 , nc 3»jpaginas, en pasta,4 rs. 

< ¿ i i i . i de ¡a ínl i n r i : . loMM-iniuiioescritocspres.»moiiie 
p.ua i<s niños, ¡amaño 32." con láminas de la Misa.eu 
pasta 3 rs. 

11 ¡ ̂ i o r l a de UcrloMo y licriotdino, en rústica, 4 rs. 
11 I n i c u o doméstica, por Moulau, 4 is. 
i i t-,1 o o l a del levaii'auíion'o y revolución de España, 

por I oreno. cuatro tomos. 7) rs. 
H o j a de s e n icios'del Duqno de la Vicloiii y de More-

:la. publicada cu 1852con aiiogio á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina: piocto 2 reales. • 

JT_.ii K e m o c r o c i n tal cual es, por den José María 
nrenso.2rs; 

L a C o t a de a - n a . preciosa novela inglesa,por Emilio 
Souv ostro. 4 roales. 

l..u i l i i é r i i m n dol Manzanaos, por don José Díaz 
Vul!derram.i.22rs. 

JL.U I l u s t r o I l o r o i n u de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 14 rs. 

I J Í \ i j i í i o r t a U í l c pensar y el Catolicismo, por don 
Josí ! uren/.o Figuero.i. 30 rs. 

T..;i M < M I Í C Í n a iin.ai. a, por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r o d i c a o l o n P o p u l a r , p a r Monseñor Dupar-

loup, 40 r". 
JUa ROSO V :cola (primer tratadol, pordon L. Mer

lo, 0 rs. 
La» í^'t . -ñoi-Ua d e \rmes'::d, novela Jiist Arica por don 

J u a n do D i o s do v|oi;c UJUIOS 1" Jf 2.", ¡ r s . tomn,8 rs, 
i . : i i t o s a do 11 Religión, de> OCOMMIÍO v >om nía Sai»J 

1.1, t.m.iiio nuiuatiira, con líiminas de la Slisa, en tola, 2 
reatos. 

i . ; i v i d a de Santa Genoveva.,princesa de liravanlc, en 
holaiidos.i. 3 rs.. 

i / ' o c i o n o s dCprimera enseñanza para las escuelas 
de adultos, nue> o método por «Ion .1. M. C. 2 rs. 

L o i r i o m ^ instructivps sobreln llistórju y la Geo-
g' atia. obra postuma de don Tomás de Miarle. Va se
guida do. un inslniítivo QDÚSCUtO intitulado /.»» Sttlum-
Ic: a Al eiOMÓil (icios ti i no-t, 6osonrjo tié algunos fe-

•mirnns fíxiew V cuerpos vidunOa?, escrito por don 
Sandullo do l'on-d.i y Martines. Todos los tratados quo 
«a. i o u o e$u obra* están adornados con viñetas. Un 
lomo en 8.". 10 rs. en pasta. 

El opúscu.o del M ü i o r d t - Pereda <o vende por separado. 
Forma un oto-ante tomito con grabados en el Uvslo, 4 
te. i ios en rustica y 5 en holandesa. 

X j o o o i o n o s c s c o g l d a s , por el P. Suarez, en holandesa 
3 rs. 

L o o o l o n o s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriarte, por don 
Alejandro Gómez Ranera, en pasta; precio 10 rs. 

U e y de Ayuntamientos, pordon Fermín Abella, 10rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. . 
í d e m id., en 16.", sin id.,6 rs. 
Xjtry de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°,ed-

cion olicial, 12 rs. 
Xjety hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.", 12 

reales. 
Xj©y municipal mandada observar por el Gobierno pro-
. vLsional,2 rs. » 

I d o m orgánica provincial mandada observar por el 
Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1868; precio 
un real. 

X i O y e s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

i i i t > o o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céitümos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
t u l ia ia l . por suscrlcion 30 rs. lomo, y por tomos 40 rs. 

X J O S JHCOmoros de la época ó la Rueda de la fortuna, 
pordon Francisco P. Éntrala.cuatro lomos, 32 rs. 

L o * Neos, ' fol leto pordon Eugenio García Ruiz. 4 rs. 
L o s S u c o s o s de la Granja en 1830, por don Alejandro 

Gómez. 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y-el impuesto 

personal, pordon Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por.1. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de zti/unt/imietitos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspail, 8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mil

itar, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práo'.ica forense, por Tapia, 12 is. 
M a n u a l de quintas: contiene I* ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre londo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc.. que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogada de esta corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l de sundad marítima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l del viagero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
> halul i t ulos. por don Rafael llosal y ¡Vmtiv.d i s . 

M a n u a l teórico-práclico de contratación, por dan 
Juan Reog- i i a - Can elt 0,20 rs. 

M a n u a l do Historia universal b resumen lúss'irico de 
los principales Estados de Europa, Asia. África y \mé-
rica, precedido de un eslensO epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de lexto para la segunda enseñan
te en los Institutos y Seminarios concillares, por don 
Alejandro Gómez llanera. Un tomo en8.° mayor. 16 rs. 
en Mística y 19 en holandesa. 

M a n u a l do los niños 6 enseñanza práctica de lectura, 
un real y .7) céntimos. 

í d e m do i d . , en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para e l Santo Sacrificio de la Mi-a, 

y .«¡-ariónos DWI a ia contesioii y comunión, en lela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectora, por Florcz, 13cuartos. 
P a r t o pi latera do id., por Id., 4 cuartos. 
Pai le segund i do ul.po.- id.. 6 cuatlos. 
Parte tercera de id., por Id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó d o Mari i, consagrado a María Santísima, 

ton la practica de varios ac'os de virtud,que como un 
ramillete de llores pueden ofrecer los Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N < > o e s l d a d de la Itoputilioa áfl E<pañi, folleto de 
hileros popular escrito por vuiio.s ciudadanos; precio 
medio real. 

> í o - v i s i , m o Manual para los Juzgados de Faz,por Ha
da, lo rs. 

3 N o v i s J m o prontuario de papel sellado, por Freixa, i 
reales. 

N u o v u historia do España, por Sauz,3 rs. 
N u e v a geogiafia para los niños, por Sauz, 3rs. 
N u e v o y completo Manual p.n a el uso del popel sella

do, por Relnoso, 12 rs. 
N u e v o de\ QCionartp y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y cuuninion. y obras" 
^rovccliosas a todo cristiano, con grabados, en pasla, 

O b i l a u d ó n o s del hombre, por Escoiquiz, cu rústi
ca, un real 5 0 cents. 

I d o m p .o ídem holandesa; pioe¡o2 rjs. 
O r i g e n délos Dio-es del paganismo, por Itargicr, 46 

reales. 
ü r t i ) ; : r a l ' i a e n ¡>:osa y v o : < 0 . |>or Pag&3 I S . 
I»a:s lna-< d e la infancia, por Terradillos, 3 r». 
P e r l a de la niñez, por Mcdlero, 3 rs. 
P o o s i a x jocoso-satirica*, pordon Victoriano Martínez 

Mnller. 12 rs. 
E*r4 ,yliqigl09 dei.ndns.Vrin y de marca: colección de 

Roalosdeereídsy ordeno- .pi" constituyen la fegwinclbn 
que rige s o b r e cita materia, desde el ano 1826 hasta 
la focha. 8 

i • r n i i i c m a s y ejercicios de .n ilinéliea, porEyoral ir, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal. porFici-
xa. uo is. 

l ' o o n t u i i r i o de competencias entre la .mministra-
i i . o í y «utpridad ;udiciai, pordon Pablo Vignolo y illan
co, un lomo. í is. 

f o o i i t m i r i o de Historia de España.por fcnadillos, 
3 rs. 

l ' r o i i t u a r i o do o.tograíia. por la Academia, 3 rs. 
5D cents. 

P r o n i u u r l o de quintas, por don Manuel Cándido 
Relnoso, 12 rs. 

F r o a t u u r l o del sistema móttico, por Alvcr->,2 rs. 

Baja de San Pablo número 2?, 

¿ Q u e o s o l p r o g r e s i s m o ? Pordon Santiar 
Alonso V.ildespino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada ala agricultura, por Torres Mu
ñoz, Id rs. 

R o c o p U a o l o n del Notariado.ósea resumen teó
rico -practico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y nenas del Notario, por Garganliel, un 
tomo en 4.° de 7¿0 páginas y 3S láminas paleoRrállcas, 
36 rs. 

R o p o r t o r l o d e g c o g r a l l a , p o r Verdejo, 6 rs.50cents. 
t * o » i i i deSanltenlio,en pasta,2rs. 
R o ¡ £ l a de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta, 8 rs. 
R i p a l d a y Fleury unidos, en holandesa, 3 rs. 
S o n t o n c i o s del Tribunal Supremo: tomos sueltos 4 

14 reales. 
S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuarto?. 
S i l a b a r l o o libro primero de los niños, según la Real 

Academia.por Ijrlcsias Serrano.3cuartos. 
S i l a b a r l o del Manual de los niños, ó enseñanza 

práctica de teelura, por García,3 cuartos. 
S i l a b a r i o para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o por Naharro. 4 cuartos. . 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor-

respoudencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
t i l l a s , arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden A su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l .°de enero de 1S69: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema móti ico-decimal, por Vehil y Eslrader, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica lorense: novísima Recopilación, 
por don Mariano Notigués y Secall. Abogado del Ilustre 
lolegio de. esta corte y Diputado á Cortes: tres tomos 4 
l ó r s . . 47). 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos porel Abate Bergler: 
siete tomos en l.°. á 20 rs. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y coiepos. pordon Aletandro Gómez Ranera. Un tomo 
en 8.° recular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el \io\t\Vu O^VCÁCA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
páralos Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el iOO. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras ] 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papal impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo. Corredera 3a jade S. Pablo, 27 
MADRID: 4869. 
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